
RECURSO DE RECLAMACIÓN 205/2022-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
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ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE MISANTLA, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucia Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito de quien se ostenta como delegada del Municipio de Misantla 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

21129 
 

Documental recibida el veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, mediante Buzón 
Judicial Automatizado en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el expediente físico y 

electrónico relativo al recurso de reclamación que hace valer quien se ostenta 

como delegada del Municipio de Misantla, Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, contra el proveído de ocho de diciembre de dos mil veintidós, dictado por 

el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, por el que se desechó la 

controversia constitucional 247/2022. 

Con fundamento en los artículos 10, fracción I1, 11, párrafo segundo2, 

4, párrafo tercero3, 51, fracción I4, 525 y 536 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3057 del Código Federal de Procedimientos 

 

1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
2 Artículo 11. (…). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (…). 
3 Artículo 4. (…). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. (...). 
4 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
I. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones; (…). 
5 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
6 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
7 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 205/2022-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 247/2022 

 
 
 

2 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 18 de la referida Ley 

Reglamentaria, se admite a trámite el recurso de reclamación que hace 
valer, en representación del Municipio de Misantla, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia en relación con su legitimación procesal para interponer el 
presente medio impugnativo9. 

Además, se tiene a la promovente señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad; ofreciendo como pruebas la instrumental de 

actuaciones de este recurso y de la controversia constitucional de la cual 

deriva, así como la presuncional en su doble aspecto, legal y humana; y no 

ha lugar a proveer de conformidad la designación que pretende, toda vez 

que en la calidad que dice ostentar de delegada del Municipio actor en el 

expediente principal, no cuenta con las atribuciones para designar 

autorizados de la autoridad que representa, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria, 

precepto en el cual tan solo se faculta a los delegados para que hagan 

promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 

formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en la 

citada Ley. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 53 de la Ley Reglamentaria, 

córrase traslado a la Fiscalía General de la República con la versión 

digitalizada del escrito de interposición del recurso, del auto impugnado y de 
 

les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
9 Lo anterior, en virtud de que en el auto de desechamiento de ocho de diciembre de dos mil veintidós, el 
Ministro Instructor tuvo a la ahora promovente de este recurso de reclamación como autorizada y no 
con el carácter que dice ostentar de delegada, en atención al contenido del escrito de demanda que 
presentaron ante este Alto Tribunal el Presidente Municipal y la Síndica propietaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Misantla, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el cual, en lo que interesa, se reproduce 
para mayor ilustración: 
“Los que suscriben JAVIER HERNÁNDEZ CANDANEDO y HILEM ARACELY MOTA MONTOYA, en nuestro carácter de 
Presidente y Síndica del municipio de Misantla, Veracruz de Ignacio de la Llave, respectivamente, personalidad que acreditamos 
con la copia certificada de nuestra constancia de mayoría, la Gaceta Oficial No. Ext. 516, de fecha 28 de diciembre del año 2021, 
y acta de cabildo celebrada el día 1° de enero de 2018 en el interior del Palacio Municipal de Misantla, Veracruz de Ignacio Llave 
(sic); señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, el ubicado en (…) autorizando para que las 
reciba (sic) en mi nombre a los licenciados (…) y/o (…); ante Ustedes con el debido respeto comparecemos y exponemos lo 
siguiente: (…).” 
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la constancia de notificación respectiva al Municipio 

recurrente, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este acuerdo, manifieste lo que a 
su interés convenga, así como con copia de dichos 

documentos a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad de que sólo si considera 

que la materia del presente recurso trasciende a sus funciones 

constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencial convenga, ello, 

con apoyo en los artículos 10, fracción IV10, y 53 de la Ley Reglamentaria, y 

en atención a lo determinado por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en su sesión privada de once de marzo de dos mil 

diecinueve11, sin que resulte necesario que remitan copias de traslado de 

los desahogos de vista respectivos, al no ser un requisito que se establezca 

en la Ley Reglamentaria. 

A fin de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias de la controversia constitucional 

247/2022, sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista 

todas las constancias y anexos del expediente, al cual debe agregarse 

copia certificada de este proveído, para los efectos a que haya lugar. 

Con fundamento en los artículos 14, fracción II, párrafo primero12, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 34, fracción XXII13, y 81, 

párrafo primero14, ambos del Reglamento Interior de este Alto Tribunal, 

 

10 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…). 
IV. El Fiscal General de la República.  
11 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de 
marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: 
“Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar 
vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República 
como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal’.”. 
12 Artículo 14. Son atribuciones del Presidente o Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
(...). 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y turnar 
los expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
(...). 
13 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley 
Orgánica, las siguientes: (…). 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior; (…). 
14 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre 
los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
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túrnese este expediente a la Ministra , de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una vez concluido el 

trámite del recurso. 

A su vez hágase del conocimiento de las partes que pueden remitir sus 

promociones al expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de este Alto 

Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente liga o 

hipervínculo: https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo 
que debe ser por conducto del representante legal respectivo; 

proporcionando al efecto, la Clave Única de Registro de Población (CURP) 

correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o 

e.firma, y podrán designar a las personas autorizadas para consultar el

expediente electrónico las cuales deberán reunir los mismos requisitos ya

citados, de conformidad con el Acuerdo General número 8/2020, de

veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes

impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de

inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto

Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por

vía electrónica en los expedientes respectivos.

Además, que los documentos que aporten las partes durante la 

tramitación del presente recurso de reclamación, que no sean susceptibles 

de ser agregados al expediente principal ni a sus cuadernos de pruebas en 

términos del artículo 10, párrafo segundo15, del Acuerdo General 8/2020, 

serán resguardados de conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 

tanto el asunto se resuelva en definitiva por este Alto Tribunal, por lo que 

condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. (…). 
15 Artículo 10. (…). 
Los documentos aportados por las partes que sólo integrarán el o los cuadernos auxiliares y, por ende, 
no se agregarán por lo regular al expediente, ni al principal ni a sus cuadernos de pruebas, tanto en su 
versión impresa como electrónica, de manera enunciativa, son los siguientes: 
I. Las copias de traslado;
II. Las hojas en blanco, folders, micas o cualquier tipo de material sin leyenda relevante alguna y
de los que se aprecie que únicamente fueron presentados con la finalidad de proteger los
documentos que ingresan ante la SCJN, y
III. Las copias presentadas como anexos por las partes, de los que se advierta que corresponden a
actuaciones de la propia SCJN que evidentemente ya forman parte de los autos.
(…).

**********
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una vez fallado y previo a la remisión del expediente al 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 

Compilación de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, 

se ordenará su destrucción16, atendiendo a lo previsto en la 

primera parte del artículo 2317 del Acuerdo General Plenario 

8/2019, de ocho de julio de dos mil diecinueve. 

Dada la naturaleza e importancia de este medio impugnativo, de 

conformidad con los artículos 28218 y 28719 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para 

llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo y hágase la certificación de 

los días en que transcurre el plazo otorgado en el mismo. 

Notifíquese. Por lista, por oficio al Municipio recurrente y en su 

residencia oficial a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, así como 

vía electrónica a la Fiscalía General de la República. 

Por lo que hace a la notificación a la Fiscalía General de la República, 

remítasele la versión electrónica del escrito de agravios, del auto impugnado 

y de la constancia de notificación respectiva al recurrente, y del presente 

acuerdo, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; en la inteligencia de que en términos de lo dispuesto en el 

artículo 16, fracción II20, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, el 

 

16 Lo anterior en la inteligencia de que las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, 
incidentes y recursos derivados de ellas, se conservarán permanentemente en su versión impresa y 
electrónica cuando se hubiere abordado el fondo de lo planteado, en términos del artículo 20, fracción I del 
Acuerdo General Plenario número 8/2019 de ocho de julio de dos mil diecinueve, motivo por el cual la 
determinación contenida en este proveído es acorde a las medidas que progresivamente adopta este Alto 
Tribunal para preservar la sustentabilidad del entorno ambiental. 
17 Artículo 23. Conforme al procedimiento establecido en el manual que al efecto expida el GIJ, los 
denominados "cuadernillos" o "cuadernos auxiliares" conformados por copias simples de actuaciones que 
ya obren en el expediente original se destruirán por el órgano de apoyo jurisdiccional, por lo que éstos no 
se continuarán recibiendo en el archivo central a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo 
General, (…). 
18 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
19 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
20 Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que 
les sea remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: (…). 
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo 
denominado “Ver requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual 
se indiquen los principales datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto 
radicado en el índice de ese órgano jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado 
en la SCJN y, en su caso, de las constancias anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte 
inferior la evidencia criptográfica de la FIREL del servidor público de la SCJN responsable de su ingreso al 
MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de notificación, estará firmado 
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acuse de envío que se genere por el módulo de intercomunicación con 

motivo de la remisión de la versión digital de este acuerdo, hace las veces 

del respectivo oficio de notificación número 75/2023. Asimismo, de 

conformidad con el numeral 16, fracción I21, del multicitado Acuerdo General 

Plenario, dicha notificación se tendrá por realizada al día siguiente a la 

fecha en la que se haya generado el acuse de envío en el Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que, 

como lo refiere el citado numeral, el personal asignado, en este caso, de la 

referida Fiscalía, debe consultar diariamente el repositorio correspondiente, 

que da lugar a la generación de los respectivos acuses de envío y de 

recibo22. 
Cúmplase. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucia Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de enero de dos mil veintitrés, dictado por 
la Ministra Norma Lucia Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 205/2022-CA, derivado de la 
controversia constitucional 247/2022, promovido por el Municipio de Misantla, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
SRB/JHGV/ANRP. 1 

 

electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria de la SCJN responsable de la remisión 
electrónica; (…). 
21 Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que 
les sea remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: 
I. Mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autorizado de un 
órgano jurisdiccional del PJF deberá acceder diariamente a este submódulo del MINTERSCJ (sic), 
específicamente a su sección denominada “Información y requerimientos recibidos de la SCJN”, en la cual 
tendrá acceso a un listado de los requerimientos y/o desahogos remitidos desde la SCJN al órgano 
jurisdiccional del PJF de su adscripción; (…). 
22 Lo anterior, además, atendiendo al criterio sustentado en la sentencia de dieciséis de marzo de dos mil 
veintidós, dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
apelación 4/2021 derivado del juicio ordinario civil federal 2/2020, resuelto por mayoría de cuatros votos de 
la Ministra Lucía Piña Hernández quien está con el sentido, pero se separó de los párrafos treinta y treinta 
y uno, los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat (Ponente). Votó en contra el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien se reservó el derecho de formular voto particular. 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/01/2023T16:30:20Z / 23/01/2023T10:30:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/01/2023T16:30:16Z / 23/01/2023T10:30:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5424576 
Datos estampillados 98A9069C90FCEB8A15215C9DDBDA592E8334BAF58328567B068A5BBB9D7A3678 

 

 
 
 
 
 




